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Fomento garantiza todos los compromisos 
alcanzados con el Principado de Asturias y el 
Ayuntamiento de Gijón referidos al Plan de Vías  
 

 El objetivo es alcanzar un acuerdo entre las 
administraciones implicadas que permita llevar a cabo esta 
actuación en beneficio de todos los asturianos 

 Recibirá la consignación presupuestaria necesaria una vez 
se acuerde el proyecto 

 
Madrid, 6 de abril de 2017 (Ministerio de Fomento)  
 
El Ministerio de Fomento afirma que cumplirá todos los compromisos 
alcanzados por el ministro Íñigo de la Serna con el Principado de 
Asturias y el Ayuntamiento de Gijón en lo que respecta al Plan de Vías 
de esta ciudad. Así, el motivo por el que el citado proyecto no aparece 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2017 con una partida 
presupuestaria propia es que no hay aún un proyecto acordado entre 
las tres administraciones implicadas en el mismo. No obstante, recibirá 
la consignación necesaria cuando el proyecto se apruebe. 
 
El pasado día 21 de enero, el ministro Íñigo de la Serna se reunió con 
la alcaldesa de Gijón, Carmen Moriyón, y la consejera de 
Infraestructuras, Belén Fernández, y se comprometió a seguir 
avanzando en el proyecto de integración ferroviario de la ciudad, 
conocido como Plan de Vías, mediante la realización de un estudio 
económico- financiero. 
 
Tal y como afirmó el titular de Fomento durante el citado encuentro, 
para llevar cabo este proyecto el Ministerio realizará un riguroso 
estudio de prospección económico-financiera que analice la situación 
del mercado, así como los compromisos de financiación necesarios, ya 
que se trata de una actuación que requerirá de una aportación 
económica importante por parte de cada una de las administraciones 
implicadas. 



 

MINISTERIO  
DE FOMENTO 

 

OFICINA DE INFORMACIÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

fomento@fomento.es 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 - MADRID 

TEL: 91 597 81 71 / 80 60 

  FAX: 91 597 85 02 
Página 2 de 2 www.fomento.gob.es 

 

 

N
o

ta
 d

e 
 p

re
n

sa
  

Una vez finalizado el estudio económico-financiero del proyecto será 
presentado en el marco del Consejo de Administración de la Sociedad 
Gijón al Norte, con el objetivo de alcanzar un acuerdo conjunto que 
permita llevar a cabo esta actuación en beneficio de todos los 
asturianos. 


